
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 6 de julio de 2023. Al Despacho del señor Juez 

el presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2022-00218 de JUAN 

CARLOS RUEDA MONTENEGRO en contra de NON PLUS ULTRA S.A., 

informando que la parte demandante interpuso recurso en contra del auto 

del 8 de junio de 2023 por el cual se tuvo a la demandada notificada por 

conducta concluyente. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 

demandante formuló los recursos de reposición y apelación, en contra del 

auto del 8 de junio de 2023, en cuanto tuvo a la demandada NON PLUS 

ULTRA S.A., notificada por conducta concluyente, frente a lo cual, el 

despacho los rechaza de plano, toda vez que de conformidad con los 

artículos 63, 64 y 65 del C.P.T. y SS., la providencia que tiene por notificada 

a una de las partes por conducta concluyente, por ser un auto de 

sustanciación o de trámite, no es susceptible de los recursos de reposición 

y apelación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 



 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO NÚMERO 104 FIJADO HOY 25 DE 
OCTUBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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